
Aùo 1939
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un me». . . 2^^ Peseta» 
Por tres mese» . 7^50 >
Por »ei» mese» . 15'00 »
Por un año , . 30‘00 >

Número suelto, 0'50 céntimo» 
me» corriente

Sábado, Marzo
in ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

SOIETIN i OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

ffoMa tre» mese» 0'75, y fe^ 
cha» anteriore» 1 pta.

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

NúmSO
PRECIO DE INSERCIÓN

Lo» edicto» y anuncio» oficiad
le» y particulares que »ean de 
págo, satisfarán DIEZ cénti
mo» POR PALÂRRÂ, y lo» 
anuncio» judiciale» a raeón 
de CINCO céntimo» también 
POR 1 ALABRA; debiendo lo» 
interesados acreditar ante» de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositaría de 
fondo» provinciale», sin cuy 

requisito no se insertarán

ía» leyes cbligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, (orarias y tenitorios de • Se suscribe en la Contaduría déla Paccelentísima Diputación Provincial, 
africa sujetos a la legislación peninsulor, a los veinte dios de su prcn'Ulgación, : El pago de la suscripción es adelantado;por tanto, solo se atenderán la» su» 
»i en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende becha la promulgación el dia j cri^ cienes gue vengan acompañadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuer'] 
en que termina, la inserción de la Ley en lo GACE7A' (Art. l.° del Código Civil) de la capital por medio delibranea del lesoro. Giro Postal oletra de fácil eobro.

CEDULAS PERSONALES
Transenrridos en la mayoría de 

los Ayuntamientos de la Provin
cia, los dos meses de plazo para 
la recaudación voluntaria del im- 
puesto de cédulas personales del 
ejercicio 1938, obligado a los mis
mos la presentación en estas ofici
nas de la liquidación correspon
diente por duplicado con devolu
ción do las incobradas, ingresando 
al efecto en arcas provinciales el 
saldo que de la misma resulte para 
lo cual se les concede un plazo de 
quince días, a contar de la publi
cación de esta Circular en el Bo
letín Oficial.

En su consecuencia, y como ya 
no pueden ser nuevo cargo a los 
Ayuntamientos, cuantas cédulas 
se soliciten de los mismos por 
contribuyentes dejados de incluir 
en el padrón a su debido tiempo, 
habrán de solicitarlas de este Ne
gociado con el recargo consiguien
te.

Para aquellos Municipios que 
todavía no haya transcurrido los 
dos meses de recaudación volunta
ria desde que se inició el período 
de cobranza, se les advierte que, 
transcurrido éste, vienen igual
mente obligados a presentar la li
quidación y hacer el ingreso, co
mo así también que las cédulas 
que se soliciten por los interesados 
tendrán que adquirirla en estas 
Dependencias.

Logroño, 2 de Marzo de 1939.
Ill Año Triunfal.

El Presidente,
H- Ameiivía.

nHnM dE lESliiis
tribunal provincial de 
LO CONTENCIOSO adminis

trativo de LOGROÑO
473

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Procura
dor D. Ignacio xMacua Uñarte en 
lepresentación de D. Florentino 
Manzanedo Marín fechado el seis 
de Marzo actual interponiendo 
recurso contencioso - administra 
tivo sobre y contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Pedroso dene
gando el derecho a promover el

GoLiemo Civil de la Provincia
482

Norf as para el percibo del Subsido Familiar por los funciona
rios, empleados y obreros del Estado, Diputaciones y Ayuntamien
to?.

En el B. O. del Estado de 9 del actual se inserta la orden siguien
te del Ministerio de la Gobernación:

<Por orden de la Vicepresidencia del Gobierno de 3 del actual 
«Boletín Oficial del Estado» del día 5, se ha dispuesto que el Estado, 
las Diputaciones, los Cabildos y todos los Ayuntamientos sin distin
ción, acogidos o no a la opción que determina el artículo cuarto del 
Rí^glamento del régimen obligatorio, satisfagan a sus funcionarios, 
empleados y obren s que acrediten con la «declaración de familia» el 
derecho a percibirlo, el subsidio familiar, que no podrá nunca ser in
fe ior a ¡a escala legal vigente, previo el descuento del l por lOO.del 
importe nominal de sus devengos. Erts derech 3 se reconoce a partir 
de primero de marzo actual. Por consiguiente, y enn el fin de que se 
dé cumplimiento a las referidas obligaciones, este Ministerio di-pons.

1°. Que por las Corporacioues expresadas que no tuvieran en sus 
presupuotos para ¡ríl ejercicio corriente crédito suficiente, se acuer
de la habilitación del necesario o del suplemento en su caso, confor
me a las disposiciones legales.

2°. Que la cit’da Orden de la Vícepresidencia se entienda apli
cable también a los fun. ionarios sanitarios suj^’t-is a la legislación de 
la Coordinación sanitaria y que perciban sus h beres çon cargo a 
iOíí presupuestos de las Corporncionf S locab's, por lo cual los presu
puestos de las Mancomunidades sanitarias dtb¿rán en su caso expe
rimentar las correspondientes modificciciones, P’ r los trámites regla
mentarios, mediante el oportuno presupuesto adicional.

3®. Y que en La confección de ultericriores presupuestos se ten
ga en cuenta las obligaciones indicadas.

Dios guarde a V V EE. muchos años.
Burgos, 7 de marzo de 1939.—III Año Triunfal

SERRANO SUÑER.
Sres. Cobernadores Cibiies de toda^ las provincias liberadas y 

Gobermador General Civil de Marruecos»
Lo que se hace público en este periódico oficial pira general co

nocimiento de las corporaciones interessídas y exacto cumplimiento.
Logroño, 10 de marzo de 193).—Año Triunfal
El Gobernador Civil.—•Je^'Ús Cagigal Guhéréz

oportuno expe Junte de publica
ción y la misma publicación cuyo 
recurso de plena jurisdicción se 
tramita con arreglo a la novísima 
Ley municipal vigente y habien
do sido tenido por interpuesto di
cho rF*curso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativo, la 
publicación del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
como se efictua, para conocí 
m ento de los que tuvieren interés 
dilecto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admini’tra- 
ción.

Logroño, 8 de marzo de 1939
III Año Triunf il

Eí Presidente del Tribunal
o?-----

386
Don Gerardo Sáenz de Nava 

rrcte y Ruiz, Ju'^z Especial de In 
cftutac ones de Arnedo y su par
tido

Por el presente requiero al ve

cino de Tudelilla, Julio Saíz 
Bretón, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en término 
de ocho días hábi es, comparezca 
personalmente o por escrito ante 
este Juzgado Especial instalado 
en el local del Juzgado de Instruc
ción del partido, alegando y pro- 
vando en su defensa lo que esti
me conveniente, apercibiéndole 
de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, 
pues asi lo tengo acordado por 
providencia de esta fecha, dicta
da en el expediente que con el 
número 62 instruyo contra el mis
mo para declarar administrativa
mente la responsibilídad civil quí 
se le deba exigir, por su oposición 
âî triunfo del Glorioso Movimien
to Nxional.

Dadn en Arnedo a 24 de febre 
ro de 1939 ÎU Año Triunfal

El Secretario
EDICTO

404
Don Lronardo Raiz Clavijo, 

Juez Municipal suplente de esta 
villa de Ribafrecha (Logroñr).— 

Hago saber: Que para el pago

de responsabilidades impuestas 
en juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado, a instancia de 
D. Francisco Sáenz Río contra 
D. Ricardo Palacios Ortega, de 
ignorado paradero y domicilio le 
toca a la venta en pública subas
ta, y por segunda vez, con el re
baje del veinticinco por ciento de 
tasación, las fincas siguientes si- 

) tas en la jurisdicción de esta villa
1 .* Una finca rústica en el tér

mino del Chorrón de esta villa, 
de cabida diez áreas, con varios 
árboles fru ales, que linda por el 
Norte, con Francisco Sáenz Río; 
por el Sur, con Río Leza; Este, 
Pablo J. Extreraiana y Oeste, con 
Río Ltza valorada en setecientas 
pesetas.

2 .* Urbana: Tercera parte de 
un solar, con Pascual y Restituto 
Palacios Ortega, en la calle, del 
Barranco de esta villa lindante, 
por la derecha con Donato Gra
cia, Izquierda, Simón Cabezón, 
y espalda; Serafín Barrio Ruiz, 
de una capacidad de cincuenta y 
seis metros cuadrados, valorada 
en cincuenta pesetas.

Que para el otro de la subasta 
regirán las condiciones siguientes

1 .* Para el acto de la subasta 
es á señalado el día veinticinco 
de Marzo próximo a las diez y 
ocho hor s en la Sala Audiencia 
de este Juzgado municipal.

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores, 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del solar de la fin
ca que se subasta y exhibir la 
cédula personal.

3 .® Que no se permitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del oválico de esta 
segunda subasta y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4 .® Que no se han obtenido 
títulos üe propiedad de las fincas 
y que los autos y certificaciones 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría hasta el día señalada 
para la subasta.

5 .® Que todo licítador acepta 
como bastante los dodumentos 
obrantes en los uutos.
Ribafrecha, 25 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Juez Suplente

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
nserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PBSfiTA
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DIPUTACION PROVINCIAU DE EOGRCNO
CUENTA DE PRESUPUESTO Ejercicio económico de 1938

CUENTA GENERAL que rinde el Presidente de la Corporación, como Ordenador de pagos de la misma, en cumplimiento de las disposiciones rigentes

Conclusión)PAHTK SKGVWOA.—CUENTA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULOS
Presupuesto 

ordinario
Pesetas Cts.

AUMENTOS DURANTE EL EJEKCWlo Total^Oeneral

Pesetas Cts.

ANULACIONES DURANTE EJERCICIO Presupuesto 

liquidado

Pagado du

ra'^ te ejercicio

Pendiente de pago que pasa a resultas
Por sai lementos de 

crédito
Poi' créditos ex
traordinarios TOTAL Per exceso de los 

gasstos calcnlades

Por otros 
conceptos TOTAL Obligaciones recono

cidas 7 no satisfecha
Crédito con carácter

permanente
TOTAL

Pesetas Cts.

1.® Obligaciones generales . . . 3ó3.05b 60 81.815 93 « 81.915 93 444.972 53 22.942 76 < 22.942 76 422.029 77 294.902 20 127.127 57 < 127.127 57
2.* Representación provincial . . 11.000 < < c 11.000 5.125 10 < 5.125 10 5.874 90 5.744 30 130 60 < 130 60
3.® Vigilancia j' segundad . . . < < < « c > < < < < < < <
4,® Bienes provinciales................... « < < < » « < < < <
5.® Gastos de recaudación . . 25.000 « < 25.000 1.500 < 1.500 23.500 15.537 30 7.962 70 < 7.962 70
6.® Personal v material . . . . 206.926 92 6.564 89 < 6.564 89 213.491 81 34.608 77 < 34.508 77 178.885 04 77.740 13 1.442 9i 1.442 91
7 ® Salubridad e higiene .... 500 « < < 500 > c < 500 500 < <
8.® Beneficencia............................ 1.222.636 15 156.058 35 < 156.058 35 1.378.694 50 142.565 « 142.565 1.236.129 50 1.077,638 14 158.491 36 < 158.491 36
9.® Asistencia social........................ 8.900 < < < 8.900 264 < 264 8.636 4.169 45 4.466 55 < 4.466 55
1.0 Instrucciv<n pública. . . . .
11. Obras públicas y edificios pro

74.100 < < « 74.100 13.722 15 < 13.722 15 60.377 85 16.627 85 43.750 < 43.750

vinciales ......
12. Traspaso de Obras y serv c¡05

466.310 93 20.172 05 < 20.172 05 486.482 98 61.338 21 c 61.338 21 425.144 77 66.512 27 2.109 75 356.522 75 358.632 50

públicos del Estado . . . < < < « < < < < < < < c <
13. Montes y Pt sea........................ « < « < < « < < < < < <
14. Agricultura y ganadería. . . 22.690 3.135 < 3.135 25.825 182 28 < 182 28 25.642 72 24.817 02 825 70 < 825 70
15. Crédito provincial . . . .
16. Mancomunidades interprovin

266.000 c < « 266.000 266.000 < 266.000 < < « < c

cíales ...................................... < « < < < < < « < < < « <
17. Devoluciones............................ 224 2.333 56 < 2.333 66 2.557 56 « < < 2.557 56 330 88 22.266 68 < 2.226 68
18. Imprevistos . ................... 10.000 < < < 10.000 5 24 < 5 24 9.994 76 9.974 76 < < <
19. Resultas................................. < < « < c « « < < « < c <

I» ■■ — —- —. ■ ' —— «— ■ ■■■ — —» — ». 1 ■ —I . .«M. — »

Presupuesto ordinario................... 2.677.344 60 270.179 78 c 270.179 78 2.947.524 38 548.253 51 < 548.253 51 2.399.270 87 1.694.214 30 348..^)33 8 ’ 356.522 75 705.056 57
Resultas incorporadas al mismo . . 1.969.802 76 572 80 « 572 80 1.970.375 56 21.900 46 < 21.900 46 1.484.475 10 464.098 59 719.409 47 764.967 04 1.484.376 51

Presupuesto ordinario refundido . 4.647.147 36 270.752 58 < 270.752 58 4.917.899 94 570.153 97 < 570.1.93 9; 1.347.745 97 2.158.312 89 .067.943 26 121.489 79 2.189.43.3 08

Presupuesto extraordinario (A) . . 23.635 52 < < « 23.635 52 < « < 23.63.5 5‘ 23.635 5 « < <
Resultas incorporadas al mismo . .

Presupuesto extraordinario (A)
52.723 83 70.000 < 70.000 122.723 33 « < < 122.723 33 35.192 8J « 87.530 49 87.530 49

refundido............................ 76.358 85 70.000 < 70.000 146.358 85 < < < 116.358 8- 58.828 3f < \ 87.530 49 87.530 49

Presupuesto extraordinario (B) . . < < < « < < < < < < <
Resultas incorporadas al mismo . .

Presupuesto extraordinario (B)

< < « < « < < < < < < < «

refundido............................... < < < < < « < c < « < < «

Presupuesto extraordinario (C) . . « < < c < < < < < « < < <
Resultas incorporadas al mismo. .

Presupuesto extraordinario (C)

c < < < < < < < < « < < «

refundido........................ .... < < < < « < < « < « < < <

7'útal general. . . . 4.723.506 21 340.752 58 < 340.762 58 5.064.258 79 570.153 97 * 570.153 97 4.494.104 82 2.217.141 25 1.067.943 39 1.209.020 18 2.276.963 57
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I flíUÍCllUHCIJÍÍS
EDICTO 477

I Practicada la rectificación del 
Padrón municipal de esta villa, 

I correspondiente al afio actual de 
1939, queda expuesta al público 

I en la Secretaría de este Ayunta- 
I miento por término de quince 
I días para que pueda ser exami* 
I nado por cuantos lo deseen y 
I presentar contra el mismo las re- 
I ele maciones'que crean oportunas, 
I Azoíra 5 de Marzo de 1939. 
i III Año Triunfal 
i Ei Alcalde

ANUNCIO 479
I Practicada la rectificación de 
I habitantes de este término muni* 
I cipal, con referencia al 31 de di 
j ciembre de 1938, queda expuesta 
[ al público en esta Secretaría, por 

término de quince días, a los
I efectos del artículo 34 de la vi- 
I gente Ley Municipal.
I Ojacastro 7 Marzo de 1939.
I III Año Triunfal
I El Alcalde

EDICTO

I Previamente autorizado por la 
I superioridad, el próximo día 19 
I del actual a las once horas en la 
I Casa Consistorial se venderá en 
I pública subasta una chopera pro- 
I piedad de este municipio bajo el 
I tipo es condiciones que se leerán 
I en ei acto de la m sma.
I Herramélluri > marzo de 1939 
I III Año Tfiurfal 
i El Alcalde

ANUNCIO
466

Formadas por esta Alcaldía las 
j cuentas municipales del Presu 
I pu28to Ordinario de este Ayun- 
I tamiento correspondiente al año 
I de 1938 en sus ju'tificantes per- 
[ raanecerán expuestas al publico 
¡ en Secretaría del Ayuntamiento 
I durante ei plazo da 15 días y el 
I de 8 más para los efectos de re- 
j clamación si a ello hubiere lugar 
I y hacer las observaciones que 
I estime necesarias.
I Cordovín 1 de Marzo de 1939 
I III Año Triunfal.

El Alcalde 
EDICTO

365
I Confeccionado el repartimien 
I to general de utilidades de este 
I Municipio para ei presente año 
I de 1939 quedii expuesto en los 
I pasillo» de la Casa Consistorial y 
I de las Escuelas ñor un plazo de 
I 15 días para su txámen y recla- 
I mac’ones en dicho período y 8 
I días suces bo<. Los recursos ha 
I brán de hacerse por estri o, de- 
I terminados y justificado.
I Galilea 22 de Febrero de 1939 
I III Año Triunfal
I El Presidente de la Junta 

EDICTO
374

I Rendidas y confeccionadas las 
I cuentas municipales correspon 
I dientes al año 1939 quedan ex- 
I puestas al público con sus justifi- 
I cantes de Cargo y Mata durante 
I 15 días en la Secretaria de este 
I Ayuntamianto durante cuyo pla

zo y 8 días después pueden ser 
I examinadas por cuantas personas 

lo deseen y presentar las recla-
I maciones que estimen pertinentes. 
I Herramélluri 23 febrero 1939 
I in Año Triunfal.

fil Alcalde

ANUNCIO 465
Don Ramón Ridruejo Vicente 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Villa de Cornágo

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión de 5 del actual, cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 489, del vi
gente Estatuto Municipal y tinién 
do a la vista los documentos ad
ministrativos y lo que dispone el 
Decreto núm 3.500 referente al 
desempeñode cargos, acordó 
nombrar Vocales Natos de las 
Comisiones de Evaluación para 
el repartimiento general de Uti
lidades de este Municipio que ha 
de regir duránte el año actual y 
en sus dos partes de Real y Per
sonal a los Sres^ y por los concep 
tos siguientes:

PARTE REAL
D. Deogracias Arellano Hur

tado, mayor contribuyente por 
Rústica.

D. Domingo Arellano Sanz, 
mayor contribuyente por Urba
na-

D. Gerardo las Heras León, 
mayor contribuyente por Indus
tria.

D. Fráncisco Sánchoz López, 
mayor contribuyente Rústica fo
rastero.

PARTE PERSONAL
Parroquia de San Pedro Cor- 

nago.
D. Emilio Miguel Izquierdo, 

mayor contribuyente por Rustica
D. Pedro Gutierrez Ridruejo. 

mayor contribuyente por Urbana 
Î. D. ¿Guillermo Jiménez Ruiz, 
mayor contribuyente por Indus
trial.

Parroquia de Ssn Antón Abad 
D. Vicente Martínez Pastor, 

mayor contribuyente por Rústica
D.Anjel Calleja Calleja,mayor 

contribuyente por Urbana.
D. Pedro Jiménez Pastor, ma

yor contribuyente por Industrial
Lo que se haca público por el 

plazo de 10 días a los efectos re- 
glamentários.

Cornágo 6 de marzo de 1939.—- 
in Año Triunfal.

El Alcalde 
ANMNCIO 

428
D. Conceeción Jiménez Orti 

gosa Alcalde de esta villa de Rin
cón de Soto.
Hago saber; Que con objeio de 
proceder a la confección de los 
oportunos apéndices, base de los 
documentos cobratorios de con- 
toibuciones para el año 1940, to
dos ios contribuyentes de este 
término municipal, residentes 
dentro o fuera del m-smo presen
tarán duránte el actual mes de 
marzo declaraciones de alta y 
baja comprensivas de las altera
ciones que hayan experimentado 
en su riqueza rústica, pecuaria o 
urbana, acompañadas de los do
cumentos justificativos del pago 
de Derechos Reales, y debidamen 
te reintegrados, sin cuyos requi
sitos no serán aceptadas.

Rincón de Soto 1 de Marzo de 
1939. III Año Triunfal.

El Alcalde 
ANUNCIO 396

El día 12 de marzo próximo a 
las 11 de la mañana, se sacarán 
en pública subasta en esta Secre
taría Municipal nueve sacos de 
carbón de herrero por el tipo de 
tasaóión de cuarenta y cinco pun
tas.

Sorzano, 26 de febrero de 1939 
UI Año Triunfal 

El Alcalde

SGCB2021
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
ESCALAFON DEFINITIVO y por orJeo corre'it v > b lo, F inciooarioi ‘Î'ï 2'ao°nrv!emb%^'^^ 

rrovmcwl. qu. • e nubl'ca «-n en el BoletIn Oficial, segú, daterai na el artículo 5. del Real D--creto de Z a,- ncviemore

KOMBRES Y APE LIDOS Cargos que deeempeûan . NOMBRES Y APELLIDOS Cargos que desempeñan

ESPECIALES

D Benigno Macua
« Si.vrrio Prtrdo García
« José María Barés Tonda

« Eugenio Manzanares Izquierdo
« Pedro Ibsñ zCámara
« Lucio Martínez Pascual
« Modesto Latorre Castellanos
< Cayo Sáez Frías
* Juan VaVés García
« Eusebio Benito Viguera
« Donato B^ruete Bueno
« Enrique Martínez Obanos
« Nicoiás Lázaro Pinedo
« Miguel López Lozano 
« Leandro Herce Abadía 
« Cruz Arandia Ramirez

COMUNES

« Francisco Montero Pérez
« Nicasio Pascual Arrieta
« Francisco Obanos Velasco
« Tomás Ezquerro Platas 
« Serafín Ruiz Ruiz
« José de la Ballina Montoto
• Ramón Rodrígu* z Sáenz
« Julián Latorre H-=;redia
« 1‘icintü Oruga Zapatero i
« Hipólito La-neftas Caballero I
« Julio García Escalona I
« Luis Navaro Rabat i
« Francisco Gonzalo Marzo I
« Arsenio González Ezquerro I
« José María M^darde Fernándezl 
< Emilio D'Ancel de Rojas I
• Lorenzo Blasco Martínez I
« Rpfael Elvira Martínez I
« Jesús del Río Co’omo I
« Anibal Jiménez Zuazo I
« Rafael Pérez Grande I
« Vicente Sáenz de V?Huerca |
« Vicente García Navarro 1

TECNICOS

« Agustín Cadarso García J alón
« Manuel Zabala Ansola
« José Eiz g . Otañis
« Eduardo Orio Parrefto
« Eladio San Pedro Ibaftez
• losé Azofra Gabasa !
« Gsrardo Gc’'zález del Castillo
< Vicente Infante Ortiz
« Isaías Fernández Gutiérrez
« José Fraile García Lozano
« Ramón Caballero Ib-^ñez 
« Diego Azpeitía Iglesias 
« Fernando Muñoz Serrano de

Castillo
« Gonzalo García Baquero
« Manuel Luengo Tapia
« José María Oliver Urbioía 
< Eugenio M irtínez Ift’guez 
« Felicit^tno López de Orive 
« Crisanta Angelita Alonao 
< Eduardo Serrano Martín 
< Luis Gómar a Sáenz 
< Perfecto de Carlos
« Segundo Santo Tomás
« Robustiano Sicilia Moreno
« Emilir: Alvarez Calderón
< Jacinto Imas Rodríguez 
< D* Beatriz Aísa Olanquiaga 
< Dionisio Cabezón Guerra 
« Rufino Alonso Barreras

SUBALTERNOS
< Higinio Cabezón Diez

Arquitecto
Ingeniero Director Vías y O. 
Ayudante Pagador uíasy O. 
Sob’^estante Vías y Obras 
Deíiniante Vías y Obras 
Aparejador
Médico Decano Hospital
Médico Hospital

Id Id

Director Médico Manicomio 
Médico Hospitki

Id Id
Id Id
Id Id

Médico d*íl Asilo
Médico Hospital
Df, Laboratorio Análisis 
Farmacéutico Hospital 
Auxiliar Farmacia

Id Id
Practicante J fe Hospital 
Practicante I.* Manicomio 
Practicante Hospital 

id Id.
Practicante A.silo 
Comadrona Asilo 
Practicante Hospital

Id Id

Portero Mayor Diputación

Stc» fctario
Interventor
Jefe Sección pfovincial Ao 

ministrativo Local
Depositario
Jardinero 
irbrventcr Administrativi
A b ftd
Maestro Panadero
P' ofesor músico
Ma-stro Hejalatero
Vigilante Asilo
Maestre S stre
Vigilante Mamicomio

Id. H.
Id. id.

Capataz Servicio Agrícola

< F orencio H^rtelano Ru.z
• José Santibáñtz V.daurreta

CAPATACESYPEO
NES CAMINEROS

3. Pedro González Montenegro
« Julio Pérez Cabezón
< José María Ceniceros Bezares
« Fé ix Ib ñ;Z Martínez
« Nicolás M iftínez Yécora
« Cipriano Este bas Martínez
« Eusebio Blanco Ibañez
< Pelegrín Larrea Ibañez

Logroño, 7 de marzo de 1939.—III Año Triunfal 
El Presidente El Secretario

H. Amelivia
Jefe Negociado 2.®

Id. Id. 2.®
Id. Id. 3.®
Id. Id. 3.®
Id. Id. 3.®

Oficial 1.®
Id. 1.”
Id 1.®
Id 1.°
Id 2.®
Id 2.®
Id 2.®
Id 2.®
Id 2.®
Id 2.®
Id 3.®
Id 3.®
Id 3.®
Id 3.®
Id 3.®
Id 3.®
Id 3.®

Auxiliar

ANUNCIO
476

Por el Sr. Recaudador Munici
pal don Pío Río Caro, ha sido 
nombrado Auxiliar pi ra el cobro 
de los créditos de fc-ta Entidad, 
Don Eustasio Benés Moreno,, lo 
que he go saber para conocimien
to de las Autoridades de la De
marcación asi como para general 
conocimiento délos contribuyen’ 
tes en cumplimiento de lo precep
tuado en el apartado 2®. del artí 
culo 33 del Estatuto de Recauda
ción rigente.

Cervera del Río Alhama, 4 de 
marzo de 1.939

III Año Triunfal
El Alcalde

EDICTO
448

Formada la Rectificación del 
Padrón de habitantes del ejerci
cio 1938, queda expuesto al públi
co por espacio de quince días, 
con arreglo al art. 34 de la Ley 
municipal vigente para que pue
da ser examinada por los habitan
tes que io deseen, y presentar 
cuantas reclamaciones crean jus- 
t&s*

C'.mprovín. 2 de marzo de 
1939.—III Aft ) Triunfal.

El Alcalde

EDICTO
439

Durante todo el mes actual sc 
admiten las altas y bajas de la ri 
queza rústica, pecuaria y Urbana 
para la confección dsl apéndice 
al Amillarami nto y Registro 
Fiscal de Edificios y Solares que 
han de servir de base para la for
mación de los documentos contri
butivos de 194, deviendo ndvir 
tiendo que aquellos que no ven
gan ¿acompañados de los docu
mentos que acrediten la trasmi
sión de dominio y el pago de de 
sechos reales v debíd;»mente re
integradas. no serán admitidos. 

Bobadilla l de marzo de 1939. 
UI Año Tfiuefal.El Alcalde

Ordenanzr^ Diputacióu 
Id. id.

Capataz
Id.
Id.
Id.
Id.

Peó.a Caminero
Id
Id.

B''nigno Macua

EDICTO 402
Aprobada la liquidación del 

presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
finido el cual durante otro plazo 
de quince días a contar desde la 
terminacidii de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 5.® del Estatuto munici
pal aprobado por R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

El Rasillo 28 de febrero de 1939
—111 Año Triunfal,

El Alcalde

ANUNCIO
401

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 33 en su apar
tado 2.® del Estatuto de Recauda, 
ción de 18 de Diciembre de 1928- 
y a propuesta del Sr. Recauda 
dor de este Municipio D. Pío Río 
Caro; ha sido nombrado auxiliar 
para el cobro de los créditos de 
esta Entidad, D. Eustasio Benés 
Moreno.

Lo que S’î hace público por me
dio del Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de 
los contribuyentes vecinos y fo- 
rasteoa de esta villa y demás au
toridades Í12 la misma.

Forma Ja por el Secretario In
terventor y aprobada por la Co
misión de Hacienda de este Ayun
tamiento, la Liquidación General 
del Pre.supuesto de 1938, queda 
expuesta al público en Secretaría 
municipal por término de ocho 
días a los efectos de reclamación

Trmbién se hace público, la ex
posición durante quince días, de 
la Rectificación del Padróri Muni
cipal referida al 31 de diciembre 
de 1938, a dichos efectos.

Grávalos 23 de febrero de 1939 
III Año Triunfal

El Alcalde
Imprenta. Provincial
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